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Área: Automatización 

  

ANEXO AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD  

 

JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA  

 

SUMINISTRO DE EQUIPOS DE MEDIDA DE CAUDAL Y 

VOLUMEN SUMINISTRADO A SECTORES DE LA RED DE 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DE DIÁMETROS ENTRE 

40 Y 300 MM 

 

EXPEDIENTE N.º: 180/2024 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

El objeto del contrato es el suministro de equipos electrónicos de medida de caudal de diámetros 

40, 50, 65, 80, 100, 150, 200, 250 y 300 mm y puerto de comunicación digital, utilizados por 

Canal de Isabel II, S.A., M.P. principalmente para: 

▪ Medición en continuo del volumen suministrado a sectores de la red de distribución. 

▪ Supervisión de los sectores de la red de distribución en tiempo real. 

▪ Demandas para los modelos hidráulicos y de planificación estratégica de infraestructu-

ras. 

El procedimiento se divide en los siguientes lotes: 

 
Lote nº 

 
Diámetro 

(mm) 
N.º unidades 

 
1 Equipos de medida 

 

40 5 

50 35 

65 15 

 
 

2 Equipos de medida 

80 45 

100 80 

150 120 

200 135 

 
3 Equipos de medida 

250 35 

300 105 

 TOTAL 575 

 

  
 

2. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

 

 

- Solvencia económica y financiera: 

 

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los tres 3 últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 

y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios global por importe igual o superior a 6.000 € para 

el lote 1, 50.000 € para el lote 2 y 30.000 € para el lote 3. Si el licitador presenta oferta a más de un lote, la cifra 

anterior a acreditar deberá ser, al menos, la suma de los lotes a los que presente oferta. Por ejemplo, si el licitador 

presenta oferta a los lotes 1, 2 y 3 la cifra que deberá acreditar en el ámbito del objeto referido anteriormente será 

de, al menos, 86.000,00 €. 
 

Dichos importes se consideran adecuados para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia 

económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de Contratos 

del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso supone el 

15,92% del valor estimado del lote 1, el 8,45 % del valor estimado del lote 2 y el 7,15 % del valor estimado del lote 

3. Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros.  



Anexo al Informe de necesidad e idoneidad 
N.º expediente: 180/2024 

 

Página 3 de 3 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
. i

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

- Solvencia técnica y profesional: 

 

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado suministros 

análogos (“Suministro de contadores para redes de abastecimiento de agua”) a los del presente Contrato en los 

tres (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, 

S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con las siguientes unidades mínimas: 

 

Lote 
Unidades mínimas a 

acreditar 

1 Equipos de medida calibres 
40, 50 y 65) 

10 

2 Equipos de medida calibres 
80, 100, 150, 200) 

10 

3 Equipos de medida calibres 
250, 300) 

10 

 

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 

solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, se solicita 10 

suministros análogos para cada uno de los lotes, lo cual supone un 18,18 % del total de unidades a suministrar para 

el lote 1, 2,63 % para el lote 2 y 7,14 % para el lote 3, durante la ejecución del contrato. Adicionalmente, para 

facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros.  

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

Javier García del Río 

Jefe del Área de Automatización 
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